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Real-Valenciana», en el término municipal de El Puerto de
Santa María (Cádiz), cuyas principales características son las
siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. (Uniper-
sonal), con domicilio a efectos de notificaciones en Sevilla,
Avda. de la Borbolla, 5. 41004.

Descripción de las instalaciones:

Línea 66 kV. Tramo aéreo.
- Origen: Apoyo núm. 35 de L.66 kV Puerto Real-Va-

lenciana.
- Final: Subestación Valdelagrana.
- Longitud total: 4,298 km.
- Tipo: Aérea d/c.
- Tensión de servicio: 66 kV.
- Conductor: D-280.

Línea 66 kV Tramo subterráneo.
- Origen: Apoyo núm. 1 de la L.66 kV Puerto Real-Va-

lenciana.
- Final: Sub. Valdelagrana.
- Longitud: 0,340 km.
- Tipo: Subterránea d/c.
- Tensión de servicio: 66 kV.
- Conductor: RHZ 136/66 6 x (1x500 mm2) Cobre.

Término municipal afectado: El Puerto de Santa María.
Expediente: AT-6071/01 (2).
La servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía

eléctrica comprenderá:

a) El establecimiento de los dispositivos necesarios para
el apoyo o fijación de los conductores.

b) La ocupación del subsuelo por los cables conductores
a la profundidad y con las demás características que señale
la normativa técnica y urbanística aplicable. A efectos del expe-
diente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto
a medidas y distancias de seguridad en los Reglamentos téc-
nicos en la materia, la servidumbre subterránea comprende
la franja de terreno situada entre los dos conductores extremos
de la instalación.

c) El derecho de paso o acceso para atender al esta-
blecimiento, vigilancia, conservación y reparación de la línea
eléctrica.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en
su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo c)
anterior.

Segundo. Antes de proceder a la puesta en servicio de
la instalación en cuestión se deberá tener en cuenta lo
siguiente:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás
licencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y
sólo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a esta Delegación.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y con las variaciones que, en su caso, se soliciten
y autorice.

3. El plazo de puesta en marcha será de dos años contado
a partir de la notificación de la presente resolución.

4. El titular de la citada instalación dará cuenta de la
terminación de las obras a esta Delegación Provincial, a efectos
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente
acta de puesta en servicio.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de apli-
cación durante la ejecución del proyecto y en su explotación,
así como ajustarse al condicionado impuesto por la Declaración
de Impacto Ambiental a la que ha sido sometido.

6. La Administración dejará sin efecto la presente reso-
lución en cualquier momento en que observe el incumplimiento
de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anu-
lación de la autorización con todas las consecuencias de orden
administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones
legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han
sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas
de servicio público o de interés general, los cuales han sido
trasladados al titular de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Cádiz, 15 de marzo de 2006.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Infraestructuras y Servicios Tec-
nológicos, por la que se acuerda la publicación de las
ayudas y subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección
General de Infraestructuras y Servicios Tecnológicos ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas a los siguientes
beneficiarios:

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.77000
Entidad:
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Objeto de la subvención concedida en el 2005: Ayudas
para el Fomento de las Tecnologías de la Información (Orden
de 6 de agosto de 2002, modificada por Orden de 12 de
diciembre de 2002).

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.77000.
Entidad:

Objeto de la subvención concedida en el 2005: Ayudas
para la creación y promoción de redes de cooperación empre-
sarial (Orden de 23 de mayo de 2003).

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1. 12.00.01.00.8073.78001.
Entidad: Fundación Hélice para el Desarrollo del Sector

Aeroespacial en Andalucía.

Objeto de la subvención concedida en el 2005: Subven-
ción excepcional para la implantación de un sistema de Gestión
basado en SAP.

Subvención: 2.800.000 E.

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.760.00.
3.1.12.00.01.00.8073.760.00. .2006.
Entidad: Ayuntamiento de Mairena del Alcor.
Objeto de la subvención concedida en el 2005: Subven-

ción excepcional para la ampliación del Centro Cultural de
Mairena del Alcor.

Subvención: 88.741,20 E.

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.760.00.
3.1.12.00.01.00.8073.760.00. .2006.
3.1.12.00.01.00.8073.760.00. .2007.
3.1.12.00.01.00.8073.760.00. .2008.

Objeto de la subvención concedida en el 2005: Subven-
ción excepcional para la implantación de centros de acceso
público a Internet (GUADALINFO).

Programa: 54G.
Aplicación: 0.1.01.00.01.00. .750.00.
3.1.01.00.01.00. .750.00. .2005.
Entidad: Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y

la Tecnología en Extremadura (FUNDECYT).

Objeto de la subvención concedida en el 2004: Subven-
ción excepcional para la formación de dinamizadores en los
centros Guadalinfo.

Subvención: 168.150 E.
Programa: 54G.
Aplicación: 0.1.01.00.01.00. .760.00.
3.1.01.00.01.00. .760.00. .2005.
3.1.01.00.01.00. .760.00. .2006.
3.1.01.00.01.00. .761.00. .2007.

Objeto de la subvención concedida en el 2004: Subven-
ción excepcional para la implantación de centros de acceso
público a Internet (GUADALINFO).

Dichas subvenciones se conceden al amparo de los dis-
puesto en los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de
la Ley 5/1983, Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, teniendo en cuenta la finalidad
pública y el interés social de los proyectos.

Sevilla, 29 de marzo de 2006. La Directora General, Pilar
Rodríguez López.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda
la acreditación del laboratorio «Laboratorio de Control
de calidad Geomax, S.L.», localizado en Torredelcam-
po, Jaén, y la inscripción en el Registro de Laboratorios
de Ensayos Acreditados.

Por don Dimas López López, en representación de la
empresa Laboratorio de control de calidad Geomax, S.L., ha


